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Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Cuarto

En la ejecución de la instalación se deberán cumplir las condicio-
nes expresadas en el informe emitido por la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid de fe-
cha 29 de junio de 2009.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, con-
forme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 27 de agosto de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.387/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 22 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ejecución de
la instalación de una unidad móvil de 45/15 kV, denominada ST
“Parque de Ingenieros”, en la Comunidad de Madrid, solicitada por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P567

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 28 de abril de 2008 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, en el que se solicita la autorización administrativa y la
aprobación del proyecto de ejecución de la instalación de una subes-
tación móvil, de 45/15 kV, denominada ST “Parque de Ingenieros”,
de la que se acompaña el correspondiente proyecto, firmado por don
Álvaro Zamora Morcillo, visado con el número 200713136, en fe-
cha 25 de septiembre de 2007, en el Colegio Oficial de Ingenieros In-
dustriales de Madrid.

Segundo

Asimismo, acompaña a dicha solicitud informe emitido por la Di-
rección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Comuni-
dad de Madrid (SEA 9.502), de fecha 25 de septiembre de 2008, en
el que se resuelve la no necesidad de elaboración del Estudio de Im-
pacto Ambiental al que se refiere la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).

Tercero

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al trámi-
te de información pública que figura en el Decreto 1955/2000 (“Bo-
letín Oficial del Estado” 27 de diciembre de 2000).

Cuarto

En la tramitación de este expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada por

el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial del Estado”
de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009),
en relación con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real
Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción y comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16 de octu-
bre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones
urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la
Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del sumi-
nistro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Lí-
neas Aéreas de Alta Tensión Decreto 3151/1968, de 29 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 1968), y el Regla-
mento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transfor-
mación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
febrero de 1982) y sus instrucciones técnicas complementarias (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 1 de agosto de 1984).

Segundo

La Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula la garantía
del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid, prescribe que
las empresas distribuidoras son las responsables de mantener la ga-
rantía del suministro y para ello deberá disponer de los medios ma-
teriales y personales necesarios para cumplir con sus obligaciones
en relación con el suministro eléctrico. A estos efectos, la citada Ley
señala que deben disponer de equipos auxiliares de emergencia, ta-
les como subestaciones y otros equipos móviles y grupos electróge-
nos, al objeto de atender incidencias excepcionales, definiéndose la
incidencia como todo evento, y sus consecuencias asociadas, origi-
nado en los sistemas de generación, transporte o distribución de
energía eléctrica, que sea causa de una o varias interrupciones im-
previstas de suministro con instalaciones afectadas relacionadas
temporal y eléctricamente.

Tercero

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos determinados en la normativa citada anteriormente en materia
de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de
las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, la instalación de una subestación móvil denominada ST
“Parque de Ingenieros” (2008P567 ISEM151), de 45/15 kV, en la Co-
munidad de Madrid, cuyas características son las siguientes:

— Sistema de 45 kV.
� Dos posiciones de línea.
� Una posición de trafo.

— Sistema de 15 kV.
� Cuatro posiciones de línea.
� Una posición de trafo.

— Transformación.
� Un transformador principal de 15 MVA de potencia y rela-

ción de transformación 45/20-15 kV.
� Un transformador auxiliar de 1 MVA de potencia y rela-

ción de transformación 20-15/0,4 kV.
— Elementos auxiliares.

Sistema de protección contra incendios: Centralita de detec-
ción de incendios tipo NOTIFIER con alarmas de fuego y
disparo sobre los interruptores de alta y baja del trafo. Extin-
tores portátiles en la instalación.
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Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, contado
a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual se pre-
sentará la solicitud del acta de puesta en servicio acompañada de un
certificado final de obra suscrito por técnico facultativo competente.

3. Se colocará una placa a prueba de intemperie y corrosión don-
de se indicará de forma legible el número de expediente de la presente
Resolución.

Tercero

“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, podrá poner en funcionamiento las instalaciones citadas en el
apartado primero para atender situaciones excepcionales de explo-
tación de la red, conforme a la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la
que se regula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad
de Madrid, sin más requisitos que notificarlo en el plazo de veinti-
cuatro horas a esta Dirección General, indicando su finalidad y tiem-
po aproximado de duración. Junto con la citada notificación debe
presentarse un certificado emitido por técnico competente, donde se
especifique y se describa que se han cumplido las condiciones de se-
guridad reglamentarias, en general y de forma específica la puesta a
tierra de los equipos y la protección mecánica de los mismos.

Cuarto

En la ejecución de la instalación se deberán cumplir las condicio-
nes expresadas en el informe emitido por la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, de fe-
cha 25 de septiembre de 2008.

Quinto

Sin perjuicio de lo anterior, esta Dirección General podrá reque-
rir la realización de los trámites administrativos que considere opor-
tunos en función de la finalidad, tiempo aproximado de puesta en
servicio y lugar de emplazamiento.

Sexto

Estas instalaciones deben ser puestas fuera de servicio tan pronto
como deje de ser necesario. Asimismo, toda nueva ubicación fuera de
servicio, inclusive el almacenamiento en instalaciones del titular, debe-
rá notificarse a esta Dirección General en el plazo de diez días.

Séptimo

La presente autorización administrativa se concede sin perjuicio
de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario
obtener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los
propietarios de locales o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, con-
forme el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/11.419/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 1 de octubre de 2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea y un centro
de transformación en calle Águila, número 3, del término muni-
cipal de Leganés (28911 Leganés), solicitado por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P480

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 3 de junio de 2009 tiene entrada en esta Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la
autorización administrativa y aprobación del proyecto de construcción
de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecu-
ción, firmado por don Domingo Barrado Vicente, visado con el núme-
ro 6204, de fecha 27 de mayo de 2009, en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Águila, número 3, del término municipal
de Leganés (28911 Leganés), cuyas características y ubicación, en
coordenadas UTM referidas al huso 30, son:

2009P480 ILE4085 434721 4464522 265
Nueva 434725 4465526 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo


